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rector de la Sección de Vías y Obras Provinciales. quien pro
pondrá a la Corporación aquella proposición que. a su juiciq. 
sea más ventajosa. aun cuando no sea la más económica. 

La fianza definitiva que habrá de constituir el rematante 
que resulte tal. será de 393.400 pesetas. más la garantía com- ' 
plmentaria. si así ·procediere. y se constituirá en los propios 
términos que la provisional. 

El abono de la obra se efectuará en la forma establecida 
en los pliegos de condiciones. que en unión del proyecto. pre
supuesto y demás documentos que lo constituyen. estarán de 
manifiesto durante el plazo del concurso. en los días y horas 
antes expresados y en la Dependencia dicha. 

El importe de los anuncios y demás gastos que se originen 
con motivo del concurso y contrato. para cuya validez no se 
precisa autorízación superior, serán de cuenta del adjudicatario. 

M odelo de proposición 

Don .... .. .. .. vecino de .......... con domicilio en ...... .... ofrece 
ejecutar las obras de reconstrucción. reforma. ampliación y 
mOdernización de los caminos vecinales de la tercera zona 
(primera fase). con sujeción 'al proyecto y presupuesto de las 
mismas y con estricta observancia a las condiciones que figu
ran aprobadas en los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas administrativas. con una baja del ... ...... por 100, 
ascendente a .. ....... (en letra) pesetas, quedando conforme en 
percibir su importe en la forma establecida ' en los citados plie
gos de condiciones y en cumplir cuanto en ellas y en las gene
rales de contratación .de las Corporaciones Locales se establecen. 

....... ..... a ......... de .................. de 196 ... 
(Firma y rúbrica.) 

El sobre que la conten ga llevará al exterior la siguiente 
inscripción: «Proposición para optar al concurso de las obras 
de reconstrucción, reforma, ampliación y modermzación de los 
caminos vecinales de la tercero zona (primera fase)). 

-A la proposición se aeompañani.n los sigUientes docum~ntos: 

1. Resguardo de la fianza provisional. 
2. Carl1et de Empresa con responsabilidad, conforme a lo 

establecido en el Decreto de 26 de noviembre de 1354. 
3. Dbcumento acreditativo de la personalidad del firmante 

y' el poder otorgado a su favor en el caso de que actuase en 
representación de un tercero. previo bastanteo por el Secretario 
de la Corporación. 

4. Cuando el proponente sea una Empresa o Sociedad, cer
tiflcación expedida por su Director-Gerente o Consejero·D21ega
do. acreditativa de no formar parte de aquélla nin'Suna de las 
personas a que se refiere el articulo 1 del Decreto de 13 de 
mayo de 1955 ó de que estas personas hap cesado en las funcio
nes propias de su cargo. 

5. Declaración jurada de no estar incurso en nin~uno de 
los casos de incapacidad e inéompatibilidad determinados en los 
artículos 4.° y 5." del vi 'Sente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones LocaI2·s. 

6. Justi ficante de estar al corriente en las Obligaciones fis
cales. sociales y sindical3S. 

7. RElación de maquinaria con que cuenta para la realiza
ción de las obras y documentación acreditativa de poseer o de 
que tendrá a su disposición para la fecha en que deba comen
zar los trabajos. los elementos que se espeCifican en el artícu
lo 54 del pliego de condiciones facultativas. 

8. Relación de obras similares a las' que se concursan reali' 
zadas por el propcmente, acompaú1-da de certificado expedido 
por los Or~ani3mos oficiales comp2tentes 

9. Plan de trabajo espeCificando plazos parciales y plazo I 

total en que se compromete a ejecutar las obras. 

Cádiz. 11 de diciembre de 1961.-El Presidente, Alvaro de 
Domecq y Díez.-5.405. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de León re/e
rente a la subasta de las obras de constrncción de un 
trozo segregado del camino vecinal de «Torre del Bierzo 
a Murias de Paredes». trozo primero (Torre a Tremor de 
Arriba). 

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 282. corres
pondiente al día 14 de Jos corr:icntes, se anuncia la subasta 
de las obras ,:e cOnstrucción de un trozo segregado del C. V. de 
1T0rre del . Bíerzo a Murias de Paredes», trozo primero (Torre 
a Tremol' de Á,rl'iba>, cuyas cal'actei'ísticas soo las siguientes: 

Tipo de licitación: 8.442.921.02 pesetas. 
P'ianza provisional: 168.358.42 pese.tas. 
plázo de ejecución: Veinticuatro meses. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del importe de la adjudicación. 

Las proposiciones se presentarán en el Negociado de Inte
reses Generales y Económicos de la CorporaCión durante el 
plazo de veinte días hábiles, ,contados a partir del siguiente 
a l en que se inserte este anuncio en el «Boletín Oficial del 
EstadOl). juntamente con la documentación exigida. 

El proyecto, pliego de condiciones y demás documentos con
cernientes a esta licitación están de manifiesto en el Nego
ciado de Intereses Generales y Económicos todos íos días la
borables. de diez a trece horas. 

León, 15 de diciembre de 1961.-El Presidente.-5.458. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Tarrasa por la que 
se anuncia , concuT.w-subasta de las obras que se citan. 

Cumplidos tOd03 .105 trámites previo3 reglamentarios. se 
anuncia definiti'.'ari1entc el concurso~subasta de las obras. que 
comprende la separata dsl proYecto para la t erminación d8 la 
piscina de veinticinco por doce me~ros. integrante de la Zona 
Deportiva, consistente dicha separata en la construcción de la 
totalidad de la obra de fábrica necesaria para la cob2rtllra de 
la piscina, bajo el tipo d~ dos millones treinta 'y tres mil qui
nientas setenta y cinco pesetas con cuatro céntimos, hallándose 
prevista la ' oportuna dotación en los pr:~supuestos ordinario de 
gastos en vigor y espEcial de urbanismo. 

Para la Celebración del concurso-subasta regirán las normas, 
establecidas en el artículo 39 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953. y el acto 
correspondi2ute al primer periOdo de la licitación tendrá lugar 
el primer dla no feriado, una vez transcurridos los veinte 
hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estada». adrpiti¿ndose propOSiciones en 
el Negociado de Fomen to de h Secretaría municipal. donde se 
halla expuesto el correspondiente prcYé:ctO. hásta las doce horas 
del día anterior al de la ce12bración de dicho acto. 

Las propo3iciones se fonnularán mediante dos pliegos en la 
forma señalada por los apartados a) y b) del párrafo primero 
del invocado precspto reglamentario, y la propo~ición a incluir 
en el pliego de ofer ta económica se ajustará al siguiente mo
delo ; 

«Don .......... vecino de .. ....... , habitante en la calle de .. .. .... . . 
número .... ~ .... (o bi2n Apoderado, Gerente. en nombre y repre-
sentación de la Empresa ......... ). bien enterado dcl plÍ2'~ o de 
condiciones facultativas y económico-administrativas y di! los 
planos y presupuestos qu e han de regir en el concur30-su:J<1sta 
y consiwisnte contrata para la ejec!lción de las obms que 
comprende la separata del proyecto para terminación de una 
piSCina cubierta en la Zona Deportiva Municipal de la ciudad 
de Tan·asa. se compromete a llevar a tól'mino todos los expre
sados trabajos con estricta suj :o ción a los antedichos docum :ntos 
y condiciones. por la cantidad· de ......... (en l2tra) pes2tas. 

A tenor de lo dispuesto en el apartado a) del artículo pri
mero del Real Deccto de 3 de marzo de 1930. se comi o'nan 
a .continuación las remulleraciones mínimas que perCIbirán' por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias los obre
ros de cada oficio y cak:goría que ten,an que ser empl"ados en 
las referidas obras. (Formúlese el correspondiente detalle.) 

(Fecha y firma del concurrente.») 

Para licitar en nombrE' ajeno o de Sociedad precisará poder 
bastanteado por funcionario Letrado de esta Corporación. 

L.as proposiCiones 53 presentarán en sobr2s cerrados y se 
reintegrarán con timbre del Est.ado de seis pesetas y diez pe
setas en sello municipal. 

La garantia o fianza provisional para tomar parte en el 
concurso-subasta-cuyo resguardo. deberá acompañarse a la pro
posición por separado-será de 40.671.50 pesetas. d2ducida en 
la forma prevista en el artículo 82 del invocado R2·glamento. 
con arreglo al cual lo será asimismc la definitiva, pudiendo 
ambas constituirse en la Caja General de; D '.n6sitos o en la. 
Depositaría Municipal, en metálico o €J;l los válores señalados 
en el artículo 76 de aquél. 

La obra deberá terminarse en un niazo de seis meses. a 
parti\' de la fecha de formaliz 'lción de lá contrata. 

Tarrasa. 9 de diciembre de 1961.-EI Alcalde, J. Clapés._ 
5.432. 


